
  

Cuenca, 09 de marzo de 2015 

Señor, 

Freddy Iñiguez Quintanilla, 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmplase llevar a su conocimiento que en la junta 

extraordinaria universal de socios de la compañía FREECLAS TOURS CIA LTDA. llevada a 

cabo el día 09 de marzo de 2015, se decidió elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de 

la misma por un período estatutario de 5 años. 

En el ejercicio de su cargo de conformidad con los estatutos sociales. 

Tales estatutos sociales constan en la mencionada escritura pública de constitución de la 

compañía otorgada en fecha 24 de Septiembre de 2013 ante el Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Octavo del Cantón Cuencam inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 17 de Octubre de 2013 bajo número 662. 

  

Secretaria FREECLAS TOURS CIA LTDA. 

Nota de Aceptación.- Yo, FREDDY IÑIGUEZ QUINTANILLA, dejo expresa constancia de 

que en esta misma fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía FREECLAS 

TOURS CIA LTDA. 7 

Cuenca, 09 de marzo de 2015 

   Freddy Iñiguez Quintanilla 

Cc.1.0 109931



  

¿4 Registro Mercantil de Cuenca 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 3472 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

2519 

25/03/2015 

600 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 09/03/2015 

FECHA ACEPTACION: 09/03/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FREECLAS TOURS CIA.LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA       

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

            

  

identificación | Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0102109931 IÑIGUEZ QUINTANILLA FREDDY ESTEBAN PRESIDENTE CINCO AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA ON 1 
  > 

NDADURA, ALTERACIÓN OMMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

¡ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

CUALQUIER E 
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